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NOTIFICACION PORAVISO

'Artlculo,69 de la W 1437 de2011

'.r ri

\-

, De acuedo con.lo etáblec¡do en el Artlculo 69 del CódBo de procedimi€nt0 Adminilratirro y' de lo Contencioco Admiilistrativo, a traü& del p'resente avbo, le notif,¡co el conten¡do del
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENÍO SANCIONATORIO

' AMBIENTAr de d¡ciembre rc de 20'|4, de.la cual so adiunta copia lntegra en I pag¡nas'

. quedando notificado al f¡nalizar el dla siguiente del termino de cinco (5) dfás háb¡És, contado§

, d padk de la publlcación del pr$€rite escrito 6ñ la página Web de la Corporación'

. Sá ,€ ¡nfo¡ma at notificado qué se'b concede. un témino rte Diez (10) dias contados desd'e b
notificación del, p¡esénie acto adm¡n¡strativo; pala que diÉdamente o por,med¡o cle apodeÉdo'

iuien deberá acr€ditar la calk ad do Abogado Titulado, preserfq sus descargos y aporté o
lol¡cito la práctica de pluebas que cón8¡deren ¿onducentes al Bclarccimiento di los hechos

materia de la irwestigacft5n.

C¡ntra el ¡eferidd ac'to administrativo que md¡ante el presenft aviso 3é notmca, no procede

" recúrso.álguno, de confom¡dad con lo d¡spugsto on el artfculo 75 de la Ley 1437 «le 2011'

it,,)

. . 
corñra 2 A 2-1? Ertrfiio fuúl tuÉ,na' Auúaw iaa, Vdbdd.e,/.rie

. .tdü.ia 21ú5io. 
Ll¡Éa v#: 018i,0@3i1003'
M@bi@@r4@N,s.s
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Pág¡na I &o\ AUTO POR MEDTO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDII'IIENTO

E! Director Tenitorial (C) de la Direoción Ambiental Regional Pacifico Oeste de la'
Corporación Autónoma Regional det Valle del Cauca - CVC, en"uso de las
facultades asignadas en e! Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333
de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de

' 2005, y demás normas concordantes, y 
,

,¡AI¡A¡FTEB ¡ ¡.¡F\4\., CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la Dirección Arnbiental Regional Pacifico Oeste se
encuentra radicado el eipediente identificado con el número 0751-039-003-0002-

",;1014, 
correspondiente a las visita de seguimiento realizadas al conegimiento de"il|¡an 

Chaco, Distrito de Buenaventura derrame de combustible en las playas.
\-

"Que en ta visita ¡ealizadaen fecha 10 de octubre de2}f4se emitió óncepto técnico
de fecha 5 de dióiembre de 2014 delcualse exactia lo siguiente:

-a,

Descrtpctín de ta sltuactín: Se yrsÍaron ,os seciores afecfados del coregimiento
de' Juanchaco, playas cercanas al muelle turistico, teniendo en cuenta:que el
incidente habta ocunído et dta anterior, no se obseruaron manchas del combustible
demmado, ni olor carac{erlstico del hidrocatrburo.

Caracterlsticas léczbas: Et tipo de ca¡totanque tiene una capacidad de 2500
galones, este venla siendo transportado en un planchón desde Buenaventura, al
acercarse a la playa, él cano tanque se deslizó e0 la maniobra de descenso, e/
tanque fue abiefto y se produJo el dename de un volumen no determinado de' co¡nbustible, por/a ho'a de ocunencia 11 AM no habtan furístas ni bañistas en /as
playas: El rescate final del caffo tgnque se dio a las 10: 20 Ptltz El oartotanque
voicado llevaba suministro de combastible para ta Am'adp 'Nacional, por

'. comuñicación verbal de un oficiat de la ArmadA esfe combu§ible solo pertenece a
1' la Anpada cúando se entrega dicho combustible por pafte del proveedor.

Objeciones; lVo se presenfa ron obieciones dunnte la visita.
i.' Normatividad: Decrcto 321 de 1999 Plan Nacional de Contingáncras - Dec¡eto 3930

de 201A.

Conclusrbnes; Sé consfató por dryersos medios la ocu¡tencia de un incidente' ambiental pór demme de combustíbte que venla tnnspoftado desde Buenaventu¡a
hacia Juanchaco por vía.marltima, en la motongt¡e SANTIAGO con matrlcula MC-
07-0116,. esfe combustible tenla como, destinatario, la Armada Nacional, por
comunicación verbal sqlo lo conside¡an @mo adquirido en el momento que lo

\-
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rec¡beq. H t¡€,nqute &l ambu§tible ie realiz6 gin ge§f,ntar los Planes de
Contir(F,ncia réqueridos da acuedo a la nomrat¡vidad que rcgula la mate¡ia.

Rque¡imie¡itos:'El proveedor de La Armada Naclbne/ responsable del @nbustible
deberá Wsentar a la CVC el Plan de Contingoncia rcspedivo y el rcpoñe por el
¡nc¡dente del denane. de co,nbu§ible ocutrido en las playas de Juanchañ
ocaslonado'Wr el volcamiento de un cano tanque, e§a recf/mendaciÚ1 talnbién
aplia pan et cdbrtán y el propietarb det planchón "El Santiago'én el cual s
transpod, d candanque .an combu§ible. Se recomienda rcvisar par pañe de ld
Capitanla del PÚe¡to y Armada Nacional los p¡oedimientos y gotrcdos de
transpoite y descar{iue de e,ombu§ibles en las playas de Juancha@ pa¡a
asegurianse de miñimizar este t¡po .de incidentes.ambbrrtdles rclacionadÓs con
@mbu§ibles, dado el alto riego ile wtf,agnciones ylo explosiones, y.pior la
prewncia de la annunidad de Juanehao en su sector twl§ie4 cle playas, hdeles y
¡gsfauranfas.

Se deáe manéjar este tipo de incidentes dmb¡entales de *w¡do al numeral 2:1 del
Plad Opentivó del PNC'Ptan Nacional únt¡a.demmes de Hidrocahuros, derivados
y sudCncias nocivas, edoptddo por el Decreto 321 del 17 de fefuerc de 1999.

Recomend*iones: Se ñcomienda dar aprtun a un Notcf,,so sanc¡c,tatotio en
contra de tos involucrabs en el incidente ambiental del deÍafiía de mmbustible en
la playa de Juanchaa: proveedu de @mbustible señor Giandilry Escrucerla,
propietario del plinc:ftón'El Santiago" señor Rubén Giraldo y cdp¡tán del planchón
'El Santiago' señor Cec¡lio Aguine, pr afudación al recwss suelo y agua en el
sctor &*¡ito flayas de Juanchao, también por no a ntar @n yn Plan'de
Contingoncia pqra ta movithación de combustible en mdio mañtitno, wno b
detemina el Ddsdo 321 del 17 de febrcrc de 1999.

'lgudlmil¡rta por no cumflir con la numatividad det Decreto 39gO b 2O1O que e-n 8u
Artlculo 35 déte¡m¡na: "Los usuanbs que explorcn, exflden, mamÍecturwr, niúinen,
t¡an§omen, poc€sen, tanspwten o ahhrcenen hklrocaáuros o susf¡ancrbs nocrvas
pá'a la satud y /os recursos hrdloáiclóglcos deberán esfar provlbfo§ de un plan de
antingencia y crr¡trol b de¡ratnes, el cual deberá antar oon la dplobación de la
autoñdad ambientdl com@tente. "

COO: FT-l,l.(l4

U

Que la Constitución Polltiá en relac¡ón con la protección del medio ambiente,
cont¡ene entre otras las siguientes disposiciones: t

Artfculo 8o: .'Es oDrrgacón det Estado y de ¡as pet§r.,nas prbtogar tas Ñuezas. cuttutr¡tes y
natunlas ile la Nación".
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Artfculo 58: '* gannazan la popiedad Nivada -y l$ demás derect os adqu¡ñdos M, -

. arregro A ,as ,eyes civ'i€,s, los cuales.no puedén s$ de§fot|oEidos ni vuh76/mdos Wr la,É6
postañorBs. Cuanb da la ad:,cfiión da una ley expd la por núiws de Ufilidad p(tbli@
o.¡húarés social ,asultarl'n en @nfliñ los dercchos da los parfburaros @n le ñecf,3klad
por db tEtr,/irocida, el inteñs privado debeÉ c€lderal ll,,ilG/tés pÚbli@ o §Ú4id.

La ptr{,iedad,és una funcióa fy(,ciat que /l7,Pf,ca obtbachnes. Cdno tat, le os inhetente
u\a ñ{rcllá/I e@lógica.

(..)'.

. Artfculo 7gi 'Tcf,as ras per§or,es lienon dercclr á gozat de un ambbn/k §r1lr. t-a tey
garantizaÉ lli,€rtbipación de Ia inmundad en las decisioaes W puedan ?fec{€¡do,

' 
Es ctebet ctet Elú*lo prireget ,a diwtsidad e integriclad dd amblenk-, conservar,as á/Bas

. de gqp.eci,l t r,Dodancia ecfiióg¡ca y fonÉntat ld .educación pañ el Wiro de esfos.rirros'.

Artlcl¡lo 80: 'Et Estacto ptanifuañ et maneh,y a$ovect ambnfo de /os recursos natuates,
pan gqnntizüsu desanol/o sosfezlble, su c,,ti§trtruaci&t, ¡ádaunei'n o sustlfucbn. :

Adénáé, deberá ptewnir y controler ,os ,bcfore§ cla dats¡¡iom amfuntáí imboner tas
sancro,,es ,agares y exiíir h rcpanción de ,os daños causados.

Ast mis¡tr', qenA on AnÉ naciones en la protr,(rriüt da ,os 8co§,§iamas sfiuados en

Que ia Ley 1333 del 2't de julio de 2009'porta cua, se €sfaá,ece et ildimiento

i..

.\,

sancionalotu amtlf,n&,t y se d¡dan ofras disposiciones", seña[a en su artlcÚlo tercero lo
,. siguiente: 'fuincipb§ rcrfores. Son apticf,bles at Nocf,,ctimianb sancionáto¡o anbienta! los

ptinaip¡ós ¿,,núlucionalos y lqgales que ñlon las actuacbnes adminkffisi'los ptittcipios
. arnbbrúaros prDscriÍos en'6l.attÍub 10 de la by 99 da 19s3'.

Que de acuerüo a b dÉpuisto en el numeral 17 del artlculo 3J de la Ley 99 de
1993, dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de
imponei y éjecutar a prevención y Sin peüu¡c¡o de las coppetencias atribuidas
por la lEy.'¿ otraEautoridades, las medidas de policla y las sanciónes p¡eüstas
en la ley, en caso de violación a las normas de protécción amb¡ental y de .

manejo de recurc-os naturales renovables y exigir, con sujeción .a las
reguÉciones pertinentes, la reparación de los daños causados. j .

Que la gitaida Ley 1333 de 2009, establecel
\

'Atflcuto l'..Titutañtú de ta potestsd sa¡ñnafuia en mateña ambkiltfrll. E, BfEdo es e,
ffitta¡ de la po,a§1€,d sanciqtatoña en mataña ánbbntal y la eierco, sin pefluicio de las
@,npetarrdas logales de off?¡s aub/ñdadÉ/s, a través dél Mini§,atu & Ambbntc, V¡v¡eúa
y Desanoilo Tenilqtel, las cotpoftcbnos autónomas t@onalas, las de des€,n?ilo
sbsúanble tas unidades ambientales de bs gnndes ¿€nfros urüanos a que se rcfurc al

- aúlculo 66 b la Ley 99 de 1993, ,os e§abtacimiontos Ñblicps ambbntales a que §
reñerc d aftlctlo 13 d€ la by 768 de 2002 y la Unidad Adnin@tlva E§f,dcial dcl

vensÉt o¿
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Srsfor?ra de Parquas .Arac¡onar€s Natu/€¡les, UAESPNN, de , @nfümidad @n las
oompelor¡0úas esratfucklas Nt laby y los ¡eglanlF,nto§.

, Paágnfo.. En matétia ambiental, o presunn la cutpa o et Mcidet tt t¡actor, to cual dará
lugar a' las mod/idas pÉwntivas. A inMor será sarrcorrado dúnlfMamente s¡ rD
deafitúa la pnsunción cb dlpa o cffi pep b cud tonúá ta cjarga ú la piuaba y Ndtá

, utilizar @os'los fl'€,d¡o§ !1obafuios regares'.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colación lo
dispuesto en el aÍfcu6 18 dela Ley 1333 de 2009, en lo,s siguientes términos:

'lniciaciót del iled¡niento sa¡¡iionatub. H prwdinbnto s.arrcbnaforio se
a&hntaú de ú!cb, a peffin de patte o @mo'cÚ,n§f,cuencE do habot§É ¡mpuesio

. una n adkta p¡byq/,,tiva: medhnte úo administ/a,tiw motivdo,. q&, § t|o/'ifrcará
parsonatnronte crinbrne a h aispue*o en et Código Con/riiuiox;a Nmini*atw, at

. ual dil'p/o,rdrá el inicb clel ptocEicllnbnf,o sanc¡onatoño oa/€ wññcg,r los hxhos u
omiskmes wtsÍitutivas & inf,Elcf,/ifit a l* nomas ambhntales. Et, caso da f,agnncia

, o bonfasbn se ptrrf,dará a rcdDr? descaryai'. (Subrayas no ex¡stentes en el texto
ofiginal)

Que de conformidad con el artfculo 5o de É citada Ley 1333 de 2009:

'Se ¿unsídera inñae¡:ón mateda ambientat toda a@ión u omls 5n.qua anshArya
. violación de tas aormas @ntenidas en el CMigo de Recrrf§os Naturalas,. Renova es

Dnaeto.Ley 2811 de 1974, enla L6y 99 do 1993, en la Ley 165 cte 1991, y en las demás' disposbbaas ambbnf€,les Wentes, en que las suúTuy€,n o núñSueh y er, ,os ,cfos
, adn¡nistrartircs emanados de la auáddad amtien/r,l @nrrltente.

Será bnbién @nstthrt¡w a ¡niamn amb¡enE¡t ta @misión & un datlo al mefu
ambion/€., con ,as mr§r,as @ndiciones que pañ @nfgurar la osponsabllidú civil
extac,c,nta&Et e&bleca ol éódqo Civil, y ,a leguañn ampleneoh¡a: a saúF/r el
daño;- e, heclro generador Mt cutry o dolo y el vlnNlo @u§tr,l onbe ,os dos Cuando
esros ererneaúos * ainfgurcn da¡án lugar-a una sanción adninidñtmi amfiental, §n
prjuicid da la rcsponsab¡tidad que pala tetrrros pueda generarot háclro cn materia civit.

PARAGRAFO 10. En tas inf€¡c,d€,nes. ambiéntales § prog/,tt¡D la d./ilpa o Mo &t
.t inMot, qu¡en ten á a su caryo &svitfuada.

PAáAGRAFO 20. A infia(i¡w sorá res:ponnble ante ts,trr//os de la repañción de tos
datQs y pa¡iuit:kx cauedos por su aeián u omisión'.

Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio
ambiental contra los señores GIOVANNY ESCRUCERIA, RUBEN GIMLDO y
CECILIOAGUIRRE, con el f¡n.de verificar los hechos u om¡s¡ones constitutivas dé
infracción a las normas ambientales en materia del recursos suelo y agua, en lo9
térmlnoe esfablecidos en el ártfculo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamenG
'transcrito.

\-
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Que para el efecto, es pertinente traer a colTción !o consi§nado en fa siffitT'
normatividad:

Decreto 4741 de 2005, por el cua! se reglamenta parcialmente la prevención y el
manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la
gestión integral.

Atttcuto 10. Obtigaciones-det Genemdor. De conformidad con lo estabtecido en la
ley, en el marco de la gestión integrul de los resrduos o desechos o desechos
peligrosos, el gene¡ador debe:

a) Gamntizar la gestión y manejo integral de /os residuos o desechos
pelrgrcsos que generu;

b) Etabonr un plan de gestión integnl de los rcsiduos o'desechos peligrosos
que genere tendiente a prcvenir la genención y reducción en la fuente, asf

. como, minímizar la cantidad y peligrosidad de /os mísmos. En este plan
debetá iguatmente documentarce el origen, cantidad, canctet'lsficas de

¿. peligrosidad y manejo gue se dé a los resrUuos o desechos peli(¡rosos. Esfe
plan no rcquiere ser presentado a la autorídad ambiental, no obstante h
anterior, deberá esfar disponible paru cuando esta ¡ealice actividades
prcpias de cont¡oly seguimiento ambiental; : ,

c) ldentificar las eancterfsfbas de peligrosidad de cada unog de /os residuos o
desechos peligtosos que genere, pan lo cual podrá tomar como rcfercncia .

.el prccedimiento establecido en el aftlculo V del prcsente decrcto, sin
perjuicio de lo cual la autoridad ambiental podrá exigir en determinados'
casos la ca¡acterización ffsicogufmica de /os resjduos o desecños si asl lo
estima conveniente o necesario;

d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus
- residuos o desechos peligrosos se ¡ealice conforme a la normatividad

vigente;

' e) Dar cumplimiento a to establecido en el Dec¡eto 1609 de 2OO2 o aquelta
noffna gue la modifique o sustituya, cuando remita residuos o.desechos
peligrosos pana ser tnnspoñados. lgualmente, suministrur al tnnspottista
de los resrUuos o desecáos-peligtosos /as rcspectivas Hojas de seguridad;

0 Regisfrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y
mántener actualizada la información de su regr.sfio anualmente, de acuerdo
con lo establecido en elaftÍculo 27 del prcsenfe decrcto;

v
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' ,.) Páglne 6 & I' g) Capacitár at iterconalencaryado'de la gestión y el ñanejo de los /asrduos o
, - desechos eá sus instataciones, con et fin de divutgar et tiesgo gue esfos' rcsjd¿¡os paru ta salud y e! ambiente, además, brindar el equip' paru el

manejo de esfos y la prctección personal necesaria pa¡a ello;

' h) Contar @n el ptan de contingencia actualiZado pan atender cualquier
accidente o eventualidad que se prBsente y contar con personal prcparudo

. paria su implementación. En caso de fiatarce de. un demme de esfos
rcsrUüos et plan contingencia debe seguir los lineamienüos'de/ Decrcto 321
de 1999 pór el cual se adopta el Plan Nacional de Contirygeniia cont¡a
denames de Hidtocarbutos, dorivados y susfanclbs noc¡vas en aguas
marinas, f,uviáles y lacustrcs o aquel'que lo modifique o sustituya y pam
ofios tipos de contingencias e'l plan debeñ esfar afticulado con el plan local
de emergencias del municipio; \

' ü Conseruar las ceftificaciones de almacenamiento, aprcvechamiento,
fiatamiento o disposición final que emitan los respoátivos rcceptorc,s, hasfa

I Tomar fodas tas medidas de cañcter prcventivo o de contrcl pnivias'al
cese, ciene; clausu¡a o desmantelamiento de sur actividad con el fin de' 
evitar cualquier episodio de contaminación que pueda rcprcsentar un riesgo
a la salud y al ambiente, rclacionado con sus reslUuos o desecáos
petigrcsos;

R) Co ntmtar tos seruicl'os de a I m ace na.mi e nto, aprovech am ie nto, rccu pe nción
tntamiento y/o dr§poqición final, con instalaciones que cttenten'con las-, licencias, permisos, autorizaciones o- demás instrumenfos de maneio y
cont¡ot ambientat a que haya lugar, de confotmldad con la no¡matividad

. ambientalvigente.

paminV f. El almacenamiento de resíduos o desechos pefigrosos en
instalaciones det genendor no podrá superar un tiempo de doce (12) meses.
En'casos debidamenfe susfenúados y justificados, el genendor podrá solicitar
ante la autoridad ambiental, una extensión de dicho periodo. Dunnte eltiempo

'que el generudor esfe almacenando ¡esiduos o desechos peligrosos dentrc de
' sus, ,instalacioneis, este dsbe ganntizar que se tomen todas las medidas

tendienfes a prcvenir cualquier afectación a la salud humana y al ambiente,
tenien¡do en cuenta su ,esponsabitidad por todos /os efecfos ocasionados a la

.sa/ud y at ambiente, de conformidad con la Ley 430 de 1§98.

Du¡anfe ese perfodo, el generador deberá de buscar y deteminar la opción de' manejo nacional y/o intemacional más adecuada para gestionar sus reslduos
desde el punto de vista ambiental, económico y social.

f
- 
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Parágrafo ?. lan la elabo¡acióh del plan de gestión integnl de residuos o
desecfios peligtosos mencionado en,el lite¡al b) del a¡tlculo 10 del presente

\ lecryto, gl.genendortendrá,un plazo dé doce (12) meses a paftirde la entnda
' , 'en yigencia del presente decrcto. Este plan debe ser actualizado o ajustado por

el generudor pafticularmente si se prcsentan cambios en el proceso que' genen los rcsiduos o desechospe/igrosos

' Que de conformidad con Io expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio.
ambientat contra los señores GTOVANNY ESCRUCERIA, RUBÉN GIMLDO y
GECILIO AGUIRRE, con el fin de'verificar los hechos u omisiones constitutivos de
infracción a las norrRas ambientales en materia del recurso flora, en los términos

, establecidosen el artfculo l8 de !a Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.

QUe en concordancia con'el art[culo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el

Frocedimiento sancionatorio, qualquier persona podrá intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de tos artfculos 69 y 70 de la Léy 99'de 1993. Se contará con e! apoyo de
las autoridades de policfa y de las entidades que ejezan funciones de oontrol y
vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artfculo 22 de la citada Ley 1333 de 2OO9cstablece que las
autoridades ambientales podrán realiza¡ todo tipo de diligencias administrativas
@mo visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciongs y todas aquellas actuaciones que estime , nec,esarias y
pertinerttes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios. Acorde con Io antenbr, esta Entidad podrá

{eqretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y
útiles.

:

Que el artlculo 24 de la Ley ig3g de 2009 dispone que cuandb exista mérito para
continuar con ta'investigación, se procederá a formutar cargos contra el presunto
infrador mediante acto administrativo debidamente motivado.

, Qu6 iguafmente, oon fundamento en'el artlcuto 21 de la Ley 1333 de 2009, de
, comprobarse que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren 

'' constitutivos de dblito, falta disciplinaria o de otro üpo de infracción administrativa,
esta 'Autoiidad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades
'conespondientes de los hechos y 'acompañará copia de los documentos
pertinentes, Bara que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias administrativas y legales.

;,

/
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Pá01¡a I do I
Que en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el inciso fina! del aitfculo 56 de la Ley
1333 de 2009, se'rem¡t¡rá cop¡a de la presente actuación administrativa a la
Procuradurla'le Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en !o anteriormente expuesto,. et Director Territorial (C) de lá Dirección
. Arnbiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónóma Regional del

V.alle del Cauca -CVC-,

DISPONE:

ARTICULO,PRIMERO; lniciar procedimi"nto r"n.ionatorio ambientalen contra los
'señores GtovANNY ESCRUCERIA, RUBEN G¡RALDO y,. CECILIO AGUIRRE,
,para efectés de vgrificai los'hechos u omisiones constitütivas de infracción a la
normatividad ambiental vigente en materia del recurso flora, de conformidad con lo
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo,

. Parágnafo :lo. lnformar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando. sea procedente
en-los términos de los artlculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

. Parágraio 20. lnformar al investigado que dentio del presente procedirniento
' sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en
"'el 

expediente identificado cori el número 075.1 -039-004-0002 de 2014.

.'Éárágrafo 3o. lnfomiar al investigado que la totalidad de los costos quá demande

ta 
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite

.,
I Parágrafo 40. En caso de existir mérito para continuar con la investigacióñ, ésta' 'Entidad procederá a formular cargos contra e! presunto infractor acorde con lo

establecido en el artfculo 24 de la [ey 1333 de 2009.

' . 
Parágrafo 50; Si de los hechos materia det'presente procedimiento sancionatorio
se constata !a posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o' de otro tipo de infracción administrativa, se ordenara ponerlos en conocimiento de.
la autoridad correspondfente, acompañándole copia de los documentos del caso,
sggrln lo dispuesto por'el artfculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO. En orden a .determinar con certeza los hechbs
constitutivos .de infracción y completar los elementos probatorios, esta entidad,

, podrá ¡ealiza¡ todo tipo de difigencias y actuaciones administrativls que estime
' necesarias y pertinentes, en los términos del artfculo 22 de la ley 1333 de 2009.
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' RRTICU¡-O TERCERO. Remitir copia de la presente actuación administrativa.a la
'Procuradora Judiciat,Ambientat y Agraria dél Valle del Cauca, en cumplimiento de

, !o establecido en el inciso fi4! del artlct¡lo 56 de la Ley 1333 de 2009.
/'¡

ARtICULO CUARTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al
presuntd irlvesti$adg o a su apoderado legalmente constituido, quien' deberá, 'acreditar su calidad conforme lo prevé lq ley, En caso de.'no ser posible la
notif¡cación'personal se ¡ealizará de conformidad con lo dispuesto'en la Ley 1437

. de,p011, acorde con lo establecido en elartículo 19 de la Ley 1333 de-2009.

: ARTICULO QIJINTQ. El eneabezado y la parte resolutiva de esta resolución,
, zdeberá publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad,
,,C€ conformidad con lodispuesto en elartículo 71 de la Ley gg de 1993.

', - ARTÍCULO §EXTO, tndicar {ue contrá h presente ai:tuación administrativa no
. :Pfucede.recurso Elguno, de conformidad con.lo.dispuesto en el art[culo 75 de la

Ley 1497 de2011.-
, , ,.I 'Dado e¡,Buenaventura, a los 16 de diciembT d" 2014. .' 

,

Y CUMPLASE

Oeste

Adrhna Cadena Muñoz'- Técnico Adm¡nistrativo DAR Pacifico Oestc
GalegoN. Abogsde contretbta DAR Paciñco Ocatc 

'

0751{39{ü{002-201¡1.
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